
VIC-PLAST S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(Expresadas en USDólares) 

A. INFORMACIÓN GENERAL: 

Entidad: 

Fue constituida en Guayaquil, provincia del Guayas — Ecuador, según Resolución 
No. 1513 de la Superintendencia de Compañías el 4 de abril del 2014, y fue 
inscrita en el Registro Mercantil el 30 de abril de 2014. De acuerdo con el Servicios 
de Rentas Internas el objeto social de la Compañía es la venta al por mayor y 

menor de productos de plásticos. Se encuentra ubicada en el cantón Guayaquil, en 
la Av. 6 de marzo y Clemente Ballén manzana 61 piso 1. 

El capital social de la Compañía asciende a US$800 con un valor nominal de US$1 
cada una distribuido de la siguiente forma: 

  

importe en 
No. Accionistas Nacionalidad acciones Porcentajes 

1 Rivas Astudillo Víctor Manuel Ecuatoriano 400 50% 
2 Rivas Cajo Víctor Fernando Ecuatoriano 400 50% 

800 100% 

Aprobación de estados financieros: 

Los estados financieros del año 2019 fueron aprobados por la Administración de la 
compañía el 18 de mayo de 2020 mediante acta de junta de accionistas celebrada 

en dicha fecha. 

BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas 
de Contabilidad (¡ASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos. Los estados financieros han sido preparados sobre la base 

del costo histórico e incorporan las principales políticas contables que se describen 

a continuación. Los estados financieros se presentan en Dólares de Estados 
Unidos de América (USD). 

Efectivo _y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 

depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
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B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación)



Activos y Pasivos Financieros: 

Los activos y pasivos financieros se reconocen y se dan de baja en la fecha en que 
se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo y son medidos 

inicialmente a su valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por 
aquellos activos o pasivos financieros clasificados al valor razonable con cambios 
en los resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos 
costos de la transacción se reconocen en resultados; y posteriormente son 
medidos en su totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía mantuvo pasivos financieros en 

las categorías de cuentas por pagar a Compañías relacionadas. 

Propiedades y equipo: 

Medición al momento de su reconocimiento: Los elementos de propiedad, 

planta y equipo se miden inicialmente por su costo. El costo comprende su precio 
de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación 
del activo y la puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
Administración y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y 

retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. Un activo 
calificable es aquel que requiere de un periodo de tiempo sustancial ante de estar 

listo para su uso o venta, período que la Administración ha definido como mayor a 

un año. 

Medición posterior al reconocimiento del modelo del costo: Posteriormente 

del reconocimiento inicial, propiedad, planta y equipo están registrados at costo 

menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro de valor, en caso de 

producirse. Los costos de reemplazo de parte de un elemento son reconocidos en 
el valor en libros separadamente del resto del activo que permita depreciarlo en el 
período que medie entre el actua! y hasta el siguiente reemplazo, siempre que sea 
probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos futuros derivados 
del mismo y su costo pueda ser medido de manera fiable. El valor en libros de la 

parte reemplazada se da de baja de las cuentas correspondientes; los gastos de 
reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del período en que 

se incurren. 

Método de depreciación, valor residual y vida 4tif: El costo de propiedad, piania 

y equipo se deprecía de acuerdo con el método de línea recta, basada en la vida 
útil estimada de los activos, o de partes significativas identificables que posean 
vida útil diferenciadas, y no consideran valores residuales, debido a que la 
Administración estima que el valor de realización de sus activos al término de su 

vida útil será irrelevante. Las estimaciones de vida útil, valor residual y método de 
depreciación de los activos son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

La vida útil promedio estimada de estas propiedad, planta y equipo es la siguiente: 
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B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES; (Continuación) 

Años 

Vehículos 5



Retiro o venta de propiedades y equipos: Las ganancias o pérdidas por la venta 
o el retiro de un elemento de propiedad, planta y equipo se determinan entre la 
diferencia del precio de venta y el valor en libros del activo, los cuales se 
reconocen en los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de 
los activos se da de baja de las cuentas correspondientes cuando se produce la 

venta o el retiro. 

Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran sobre la 
base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se provisionan y 

pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

La participación de los trabajadores en las utilidades es calculada en función del 
15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo 

establecido por la legislación ecuatoriana vigente. 

Desahucio: El Código de Trabajo de la República del Ecuador establece que 
cuando la relación laboral termine por desahucio, el empleador deberá para una 
indemnización equivalente al 25% de la última remuneración mensual multiplicada 
por el número de años de servicios. 

Beneficios por terminación: Las indemnizaciones por terminación o cese laboral 
son reconocidas como gasto cuando es tomada la decisión de dar por terminada la 
relación contractual con los empleados. 

Impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 

calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 

De acuerdo con la normativa tributaria vigente, las sociedades constituidas en el 

Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que 
obtengan ingresos gravables, están sujetas a la tarifa impositiva del 25% (22% en 
el 2017) sobre su base imponible, 

No obstante, la tarifa impositiva será del 28% (25% en el 2017) cuando la sociedad 

tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares 
residentes o establecidos en paraisos fiscales o regímenes de menor imposición 

con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 
50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

Cuando la mencionada participación de paraísos fiscales o regimenes de menor 
imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la proporción de la 

base imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en 

el reglamento. 
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B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 

La tarifa impositiva aplicable a la Compañía es del 28% (25% en el 2017), puesto 
que uno de sus accionistas directos con una participación igual al 50% está 
domiciliado en un paraíso fiscal.



La normativa tributaria local establece el pago del anticipo del impuesto a la renta, 

que puede ser devuelto en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) 

promedio, definido por la administración tributaria. La devolución total o parcial de 
la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causado, podrá ser solicitado 
una vez terminado el ejercicio fiscal y presentada la declaración de impuesto a la 
renta. 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos por 
ventas de bienes como son los productos para fiestas (Piñata, globos, sorpresas, 

etc) son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos 
fluyan a la Compañía y que estos puedan ser medidos confiablemente. Los 
ingresos son reconocidos por el método de prestación de servicio en función de la 
emisión de la factura. 

  

Costos y gastos ordinarios: Los costos y gastos se reconocen a medida que se 
devengan, independientemente del momento en que se pagan, y se registran en 

los periodos con los cuales se relacionan. Se reconoce inmediatamente un gasto 
cuando el desembolso efectuado no produce beneficios económicos futuros. 

Transacciones con partes relacionadas: Para efectos tributarios se 
considerarán partes relacionadas a las personas naturales o sociedades, 

domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de ellas participe directa o 

indirectamente en la dirección, administración, control o capital de la otra; o en las 
que un tercero, sea persona natural o sociedad domiciliada o no en el Ecuador, 
participe directa o indirectamente, en la dirección, administración, contro! o capital 
de éstas. 

Modificaciones a la Norma Internacional de Información para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIlF_ para PYMES): No se han emitido nuevos 
pronunciamientos de las NIIF para PYMES. El Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad espera comenzar su próxima revisión completa a principios del 
2020. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 
  

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice 
estimaciones que afectan las cifras reportadas de activos, pasivos, ingresos y gastos y 
la exposición de eventos significativos en las notas a los estados financieros. Las 
estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia 
histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son 
razonables bajo las actuales circunstancias. Los resultados actuales podrían diferir de 

dichas estimaciones. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Estimación de vidas útiles de las propiedades y equipo: La estimación de las 

vidas útiles se efectúan de acuerdo con lo mencionado en la parte pertinente en la 
Nota B. 
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D. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS; 

A continuación se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de los 
instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesta a la fecha de los 

estados financieros adjuntos:



Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que 
enfrenta la Compañía si un cliente o contraparte de un instrumento financiero no 

cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente del efectivo 
y equivalentes a efectivo, de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar. 

El efectivo en bancos se mantiene en entidades financieras cuya calificación de 
riesgo otorgada por terceros independientes es “AAA”. 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga 
dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 

financieros, 

Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo a las pérdidas del valor de 
un activo asociado a la fluctuación de su precio en el mercado, y está asociado al 
riesgo de tasa de interés, al riesgo de tasa de cambio, y a otros riesgos de precio. 

La Compañía no mantiene inversiones en valores que se pueden ver afectadas por 
las fluctuaciones en tasa de interés. Así mismo, todas las transacciones son 

efectuadas en dólares de los Estados Unidos de América. 

Riesgo de capitalización: La Compañía mantiene un capital razonable para 
apalancar su operación, que sumada a fa sana liquidez, aseguran la fíquidez del 

negocio. 

Los objetivos de la Compañía son: (i) salvaguardar la capacidad de la Compañía 
para continuar operando de manera que continúe brindando retorno a los 

accionistas y beneficios a los otros participantes; (ii) mantener una base de capital 
suficiente para apoyar el desarrollo de sus actividades; y, (ii) cumplir con los 

requerimientos de capital mínimo impuestos por las autoridades de control y 
regulación. 

E, CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

A continuación se presentan las categorías de los instrumentos financieros: 

  

  

  

  

  

2019 2018 
No No 

Corriente corriente Corriente corriente 

Activos financieros medidos al costo" 

Efectivo y equivalentes de efectivo 23,281 25,694 

Activos financieros medidos al costo 

Cuentas y documentos por cobrar comerciales 23,281 40,000 

Total activos financieros 46,562 05,694 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado; 

Cuentas y documentos por pagar proveedores 2,819 3,521 

Total pasivos financieros 2,819 3,521 
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F. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 
  

Al 31 de diciembre de 
2019 2018 

Banco Internacional S.A. Cta. Cte. 23,281 25,694



No.900054899 
23,281 25,694 

(1) Los sobregiros en los depósitos en bancos corresponden al valor neto entre 
depósitos en tránsito y cheques girados y no cobrados. 

. INVENTARIOS: 

El inventario que mantiene la Compañía corresponde a productos para fiestas tales 

como piñatas, globos, serpentinas, sorpresas, dulces, etc. 

PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

Al 31 de diciembre de 
2019 2018 

Vehículo 104,438 50,876 
(-) Depreciación acumulada 18,315 10,350 

86,123 45,525 

OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

Ai 31 de diciembre de 

2019 2018 
Con la administración tributaria 184 1,106 
Con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS 227 183 
Beneficios empleados 68 708 

Participación trabajadores por pagar 

(Nota O) 5,504 5,547 
Impuesto a la renta por pagar del 
ejercicio (Nota O) 2,322 2,353 

8,308 9,897 

PATRIMONIO: 

Capital social: El capital suscrito y pagado es de US$800 que representa 800 

acciones ordinarias y nominativas de US$1 cada una. 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía. En el año 2017, se registró un vehículo este fue 
entregado por parte del accionista a la Compañía. 

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS: 

Al 31 de diciembre de 

2019 2018 
Ventas con tarifa 12% (0 108,138 207,730 
Ventas con tarifa 0% (2) 25,336 33,043 

205,475 240,773 
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INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS: (Continuación) 

(1) Corresponde principalmente los ingresos a la venta de productos para todo tipo 

de fiestas. Dentro de este valor incluye US$25,336 por el alquiler de un local, 

este bien es de pertenencia de un accionista de la Compañía.



(2) Corresponde al alquiler de tres departamentos de pertenencia de un accionista 

de la Compañía. 

L. COSTO DE VENTA: 

Al 31 de diciembre de 
2019 2018 

inventario inicial 12,689 52,120 

(+) Compra de mercadería local 117,853 135,258 

(-) Inventario final 5,075 12,689 

125,467 174,489 

M. GASTOS GENERALES: 

Al 31 de diciembre de 
2019 2018 

Sueldos y salarios 9,836 9,315 

Beneficios sociales 1,607 1,548 

Aporte lESS y fondo de reserva 2,014 1,908 
Honorarios 2,542 2,143 

Mantenimiento y reparaciones 6,856 1,399 

Combustible 1,467 330 
VA que se carga al gasto 257 1,802 
Suministros 2,591 
Gastos Bancarios 59 

Pago por otros servicios 4,108 1,437 

Pago por otros bienes 3,879 4,047 
Depreciaciones 7,965 5,175 

43,312 34,279 

N, SALDOS Y TRANSACCIONES CON RELACIONADAS: 

Al 31 de diciembre de 

  Relación Transacciones 2019 2018 
Otras cuentas por cobrar 
corrientes 

Accionistas Relacionado Préstamo (1) 27.000 40.000 
27.000 40.000 

(1) Corresponde a préstamo entregado al accionista de la Compañía, este 

préstamo no genera intereses, ni tiene fecha de vencimiento. 
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O. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO A LA RENTA: 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente: 

2019 2018 

Utilidad contable 36,696 36,980 

(-) Participación de trabajadores en Jas 5,504 5,547



P. 

utilidades 
(-) Deducciones adicionales 11,370 11,270 

Utilidad gravable 19,821 20,163 
Base imponible para impuesto a la renta 19,821 20,163 
impuesto a la renta causado 4,360 4,436 

impuesto a la renta causado mayor al 

anticipo 4,360 4,436 
(-) Retenciones en la fuente que le 
realizaron en el ejercicio fiscal 1,903 2,083 

Saldo a favor contribuyente 1,903 2,353 

ASUNTOS TRIBUTARIOS: 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 

Financiera, cuyas reformas están vigentes para el ejercicio económico 2018. A 

continuación, algunos de los principales cambios: 

Son deducibles de impuesto a la renta los pagos efectivos que se realicen por 

concepto de Desahucio y Pensiones Jubilares Patronales, siempre que no 
correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores, sin 

perjuicio de que se deba continuar realizando la provisión para el cumplimiento 
de tales obligaciones, y que constituye gasto no deducible del ejercicio en que 

se registra. Por esta provisión se reconocerá impuesto diferido, que puede ser 
-utilizado cuando el contribuyente se desprenda de los recursos para cancelar 
la obligación por la que se realizó la provisión. 

La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 

permanentes en Ecuador, a partir del ejercicio fiscal 2018 será del 25%. No 
obstante, esta tarifa será del 28% en los siguientes casos: 

+ Cuando la sociedad haya incumplido su deber de informar la composición 
societaria. 

e Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un 
titular residente en paraíso fiscal, y el beneficiario efectivo sea residente 

fiscal de Ecuador. 
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P. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

« Cuando dentro de la composición societaria, del titular residente en 

paraíso fiscal sea igual o superior al 50%, se aplicará el 28% de impuesto 

a la renta. 

«e Cuando dentro de la composición societaria, que corresponde al titular 
residente en paraíso fiscal es inferior al 50%, se aplicará el 28% de 

impuesto a la renta en proporción a su participación en el capital de la 

sociedad. 

incremento del límite en la deducción adicional de gastos para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, del 100% de los gastos de:



+ Capacitación para investigación, desarrollo e innovación tecnológica, sin 
que supere el 5% de los gastos de sueldos. 

. Mejoras en la productividad a través de estudios y análisis de mercado, 
implementación y diseño de procesos, diseño de empaques, software 

especializado, sin que supere el 5% de las Ventas. 

+ Para los exportadores habituales y turismo receptivo, el beneficio será de 
hasta el 100% de los costos y gastos de promoción y publicidad. 

+ Las sociedades exportadoras habituales y las que se dediquen a la producción 
de bienes, que reinviertan sus utilidades en el país, pagarán la tarifa del 15% 

(menos 10 puntos porcentuales a la tarifa general). A efectos de obtener esta 
reducción en la tarifa, estas sociedades deberán efectuar el aumento de 

capital por las utilidades reinvertidas, realizando la inscripción de la respectiva 
escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en que se 
generaron las utilidades. 

* Para la determinación de la base imponible de las sociedades consideradas 
microempresas, se deducirá US$11,370 (1 fracción básica gravada con tarifa 

cero IR de personas naturales). 

+ Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta de las sociedades, no se 

considerarán Jas cuentas por cobrar, a excepción de las cuentas por cobrar 
con relacionadas, los gastos por sueldos, décimo tercera, décimo cuarta 

remuneración y aportes patronales al IESS, y, en el caso de los contribuyentes 
que mantengan activos revaluados, no considerarán el valor del revalúo 

efectuado. 

+ También se excluirán gastos incrementales por generación de nuevo empleo, 
y por la adquisición de nuevos activos productivos, que permitan generar un 
mayor nivel de producción. 

e Las sociedades microempresas, sucesiones indivisas, personas naturales NO 

obligadas a llevar contabilidad; y, las personas Obligadas a llevar Contabilidad, 
cuya mayor fuente de ingresos NO corresponda a actividad empresarial, 
calcularán el anticipo de la siguiente manera: El 50% del impuesto causado, 

menos las retenciones en fuente que le hayan sido efectuadas en el ejercicio. 
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P. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 476 del 13 de 

agosto de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 312 del 24 de agosto de 
2018. 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 
las principales reformas están relacionadas con incentivos para atraer nuevas 

inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes:



Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorizados 
fuera y dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de 

exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un período de 12 y 8 
años, respectivamente. Esta exoneración aplicará solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto, 

Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: 
Petroquímica, Siderúrgica, Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a 
la exoneración de impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. El plazo de 
exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las inversiones se 

realicen en cantones fronterizos del país. 

Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, gozarán 

de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a partir del primer año 
en que generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e 

incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, 

Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años contados 

a partir del primer año en que obtengan ingresos operacionales. 

Exoneración de ISD para inversiones productivas que suscriban contratos de 

inversión en: 

+ Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y, 

e Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador 

(nacionales o extranjeras), a favor de beneficiarios efectivos domiciliados 
en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la sociedad que 
distribuye. 

Se elimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 

Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enajenación de 

acciones, con una tarifa progresiva entre el 0% y el 10%. 

Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 617 del 18 de 

diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre 
de 2018, y establece los procedimientos para operativizar y simplificar la aplicación 
de los beneficios tributarios a fas nuevas inversiones. Entre aigunos aspectos que 

contempla el Reglamento están: 
VIC-PLAST S.A. 

P. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

Se clarifica el concepto de nueva inversión: prevalece el lugar (ciudad) en 

donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domicilio de la 

empresa. 

Optimización del esquema de la devolución del IVA y del ISD para las 

exportaciones. 

El incentivo para la exoneración del impuesto a la Renta es automático para 

empresas nuevas, mientras que para las existentes el beneficio será en 
función de la tasa de crecimiento de sus activos. 
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e Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus utilidades, les permitirá la exoneración del [SD sobre los 

dividendos. 

e Se cierran todos tos aspectos que tienen que ver con el Impuesto Mínimo para 

su eliminación genuina. 

Precios de transferencia; 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 

período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 

que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un 
monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar adicionalmente 

al Anexo, el Informe Integra! de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 

operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 

exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

+ No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

Q. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañias expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 

entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 

Rentas Internas. 
VIC-PLAST S.A. 

Q. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: (Continuación) 

El segundo párrafo de! artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación a 
la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, las 

personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 

Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 

Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 
como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros consolidados, 

según el artículo tercero de la Resolución indicada. 
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R. HECHOS SUBSECUENTES: 

Con fecha 16 de marzo de 2020, el presidente de la República decretó estado de 

emergencia sanitaria nacional por la pandemia identificada “COVID-19”, misma que 

ha generado la suspensión de actividades productivas. No es posible predecir de 
manera cierta el impacto, de existir alguno, sobre los estados financieros de la 

Compañía, no obstante, se prevé dificultades en la recuperación de cartera y una 
disminución significativa en los ingresos. 

Excepto por lo indicado en el párrafo precedente, no han ocurrido otros eventos o 
circunstancias que, en opinión de la Administración de la Compañía, puedan 

afectar la presentación de los estados financieros o que requieran ser revelados. 

     
el Stalin Jaramillo Barrera 

Contador 
Sr. Víctbr Manuel Rivas Astudillo CPA. : 

Representante Legal 
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